
  

  

: Cantón Buayaquil, la cstmdara 

al inscriba Lacie iaa apocrA Ma unto con la prose 

“integramente sa ettatato, avdiante la escritura pública que se ape 

Resuleción y siente razón de esta anota. ión. 
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GUE el 2 de agusto. de 1098 se ha otorgado ante el Hotar io Décióo Octavos del 
“blica de r 
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Az CORE ES. LRERARO 
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QUE el CAGAR A nn AA MÁ calidad de Gerente General de La 
Compañia, con 01 haora vd ela e in, : ha presentado copias de die ha 

escrituraz la al: 4d que reúne 105 eegujsilos de Legs a A EE 
E! e A . e 

En ejerer pde: las. atribuciones Hejegadal. por «l deñor. Beperinténdente de 

Compañias aédiante Resoluciones. Nos, Apu? 2487. de, 48, ds noviembre de 41 AP BY ADH- Agar 

de nov vivubre? 20 de 1992 3 : 

CO O RESUELVE: E 
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ARTICULO. PRINERO.-: ¿APROBAR - la reforma integral dél estatuta de. la Compañia 

REMAR , REPRESENTACIONES RARLTIMAS DEL ECUADOR 3. fi. SREMARO, constante en la referida 
escrituras. + 

- . bro . ¿ : > 
q” . z e. * y . me “ > . . á PC Eo aa! 75 a EPA A 

AE TF TEULO, SEGUIDO. DISPONER que el Notario décimo Octavo del cantón Onayaquila 

A margen de la astrizode la escritara pública que se aprueba, Lome anta del contenido 

de la pruegente a zta anotación. 

a. y | Jam Ops a . 

prom il 
Dc ve una 

copia de dicha escritor A y devuelva 135 Febtantes con la rffiza de ELA Fase ON que 

se ordenal yo *) cuepla las demís prescripciones contenida . [FE 
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ARTICULO CUARTO, - DISPONER que la Motaria Dócimo Terfk 

anote ul pargen de la matriz de de escritera pública del 174 
la cual se constituyó la compañia eu referencia, que ha 

ARTICULO AUIMTO,- DI SPIMER que un extracto de la indicada estritura pública se 
publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor cireulación en el domicilio 

priñcipal de la Compañia. Un ciemplar de la publicación deberá entregarse a ste 

despacito. : : EN 

UMPLIDO, vuelva el expediente. 3-10CT 1985 

COMUNIQUESE,- DADA > y fi SS la SuprT)     E Compañía. 206, A Guayadguil, 
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SOCAUCDA 30. ADMIBLUO je 

Ca mAnr Moo FE AIDMIOMIT CAGE 
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CERTIFICO: Quis con fecha de hoy1 Queda inscrita esta Reso_ 

lución, a foja 64.688, número 20.569 del Registro Mercan_ 

til y anotada bajo el número 41.017 del Repertorio.- Guaya 

quil, diez i seis de Noviembre de mil novécientos noventa i 

cinco.- El Registrador Mercantil.- 

AB. HECTOR L AR ANDRADÉ 
Cagicirador Mercantil del Contán Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordena_ 

do en esta Resolución, a fojas 2.464 del Registro Mercantil 

de 1.979; 35.549 del mismo Registro de 1.988; 11.789 de igual 

Registro de 1.9903 11.116 y 27.742 del citado Registro de - 

1.991; 24.627 del expresado Registro de 1.992; y 30.393 de - 

dicho Registro de 1.993, al margen de las inscripciones res_ 

pectivas.- Guayaquil, diez 1 seís de NoviembPe” de míl nove_ 

cientos noventa i cinco.- El Registrador Mercantil.- 
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